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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002353-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Javier Campos de 
la Fuente y D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a uso 
de las tecnologías de la información y comunicación, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 103, de 11 de mayo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por los Procuradores D. Javier Campos de la Fuente y D.ª Ana María 
Muñoz de la Peña González, PE/002353, relativa a uso de las tecnologías de la información y 
comunicación, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 103, de 11 de mayo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 3 de julio de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número 0802353, formulada por D. Javier Campos 
de la Fuente y D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, Procuradores pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a uso de las 
tecnologías de la información y comunicación.

La Junta de Castilla y León, desde hace años, ha venido desarrollando múltiples 
iniciativas dirigidas a la formación y sensibilización de los castellanos y leoneses en las 
tecnologías de la información y la comunicación (TIC), con el objetivo de que todos los 
ciudadanos puedan aprovechar las ventajas, oportunidades y servicios que las nuevas 
tecnologías ofrecen. Los últimos dos años se han realizado más de 2.139 actividades 
formativas enmarcadas en los siguientes programas:

• Programa Iníci@te: dirigido a la formación en nuevas tecnologías y uso 
inteligente de Internet para toda la población, con una atención especial a los colectivos 
en riesgo de exclusión digital, desarrollando, en colaboración las Entidades Locales y a 
través de la Red Regional de Cibercentros, las siguientes actividades:

– Presenciales de iniciación y sensibilización sobre distintos usos de Internet.

– Presenciales de corta duración y de carácter práctico sobre el uso del DNI 
electrónico, creación de blogs, uso de redes sociales, etc.
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– Semipresenciales de larga duración y de temática más avanzada como 
administración electrónica.

– Teleformación de temáticas variadas y dirigidas principalmente a usuarios 
con ciertas habilidades y familiarización con las TIC.

– Formación para voluntarios y capacitadores TIC.

En aquellas localidades que no disponen de la infraestructura necesaria, el 
programa ha contado con un aula móvil denominada “Ciberbús” en la que se han 
impartido actividades de formación y sensibilización sobre los usos y ventajas de las TIC.

Desde este Programa también se ha colaborado con el Servicio Público de 
Empleo de Castilla y León (ECYL) en la impartición de actividades formativas sobre la 
búsqueda de Empleo por Internet y en la formación de los Orientadores de Empleo de 
las Oficinas del ECYL.

Asimismo, el Programa Iníci@te ha tenido colaboraciones puntuales con 
distintos agentes y entidades para el desarrollo de programas dirigidos a colectivos 
específicos: proyecto EDAD con Fundación Orange, Proyecto “Internet sin Riesgos” con 
CEDETEL, Proyecto “Un móvil, un amigo” con AETICAL y Fundación Orange, Proyecto 
“Sensibilización de Género” con Fundación Ciudadanía de Extremadura y Fundación 
CTIC de Asturias, Proyecto “Tutambien.es” en colaboración con la Fundación Clínica 
San Francisco.

• Red de Espacios CyL Digital: espacios ubicados en las capitales de provincia 
donde se desarrollan iniciativas orientadas al fomento, divulgación, formación y 
asesoramiento sobre las TIC, adecuándose a las necesidades específicas de cada 
grupo, desarrollándose actividades dirigidas especialmente a colectivos con mayores 
dificultades de acceso a la Sociedad de la Información: mayores, autónomos, mujeres, 
personas con discapacidad, inmigrantes, niños y jóvenes.

• Programa Aprende: desarrollado, en colaboración con la Consejería de 
Educación, en los centros educativos de Castilla y León que imparten enseñanzas 
de Primaria, Secundaria y Bachillerato, impartiendo acciones formativas dirigidas a 
promover el uso seguro e inteligente de las Nuevas Tecnologías entre los alumnos y sus 
padres, mediante talleres en los que se asesoraba sobre el alcance que tienen las TIC en 
la sociedad y en la educación en valores y se realizaban ejercicios prácticos para ayudar 
a los padres a orientar y controlar el uso que sus hijos hacen de ellas, y para prevenir su 
uso incorrecto en el caso de los alumnos.

• Jornadas de Comercio Electrónico para el Consumidor: ciclo de jornadas 
formativas, de carácter práctico y didáctico, dirigidas a informar y sensibilizar a los 
ciudadanos en materia de comercio electrónico, así como fomentar su uso seguro 
e inteligente entre los consumidores de la región, desarrolladas por el Observatorio 
Regional de la Sociedad de la Información (ORSI), junto con las diferentes Oficinas 
Municipales de Información al Consumidor (OMICs) dependientes de los Ayuntamientos 
de la Comunidad.
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• Encuentros TDT: sesiones formativas presenciales para informar a los 
ciudadanos del medio rural, especialmente en las localidades más pequeñas, sobre 
el apagón analógico y la transición a la Televisión Digital, en las que los asistentes 
recibieron indicaciones sobre los pasos a seguir para recibir la TDT en su hogar (antena, 
descodificador digital, etc.).

• Programa Tecleando Futuro: dirigido a impulsar la inclusión digital de los internos 
penitenciarios de Castilla y León, mediante la formación en nuevas tecnologías dirigida a 
facilitar su reinserción social y laboral.

• Campañas de sensibilización a través de actividades itinerantes:

o Cibermóvil: gran tráiler que ha recorrido las principales ciudades de la 
región acercando la Sociedad Digital del Conocimiento al mayor número de 
habitantes de Castilla y León, desarrollando diversas campañas:

- Campaña de sensibilización de la población en materia tecnológica con 
demostraciones de cómo realizar trámites con la Administración a través 
de Internet y microcursos prácticos sobre Wikipedia o las Comunidades 
virtuales.

- Campaña de sensibilización en TDT (“TDTca”), dirigida a informar y 
formar a los ciudadanos de Castilla y León sobre el apagón analógico y 
las ventajas de la TDT.

- Campaña “Uso seguro de la Tecnología. Con cabeza, mucho mejor”, 
para concienciar a la población castellana y leonesa de las ventajas del 
uso seguro de las TIC como herramienta de comunicación, búsqueda de 
información e interacción con otros individuos.

o Carpas CyL Digital “Tus oportunidades son nuestro reto”: carpa itinerante 
que ha recorrido la región para informar, divulgar y formar a los ciudadanos 
en el uso inteligente de las TIC y dar a conocer sus usos más cotidianos.

Durante este año 2012, continuarán las actuaciones de sensibilización y formación 
enmarcadas en los programas:

• Espacios CyL Digital: en colaboración con el ECYL, los Ayuntamientos y las 
PYMES y autónomos, se desarrollan actividades de formación e información en empleo, 
autoempleo y gestión de empresas, dirigiéndose las actuaciones a desempleados, 
empresas y ciudadanos en general, orientándose a la capacitación tecnológica de los 
ciudadanos de nuestra Comunidad, a favorecer la búsqueda de empleo e impulsar el 
autoempleo, a asesorar a las empresas en materia de nuevas tecnologías, protección de 
datos y seguridad y a impulsar la inclusión digital de los colectivos en riesgo de exclusión 
digital.

• Proyecto Red Transdigital (Red Rural Digital Transfronteriza): proyecto de 
colaboración entre Administraciones Públicas de Portugal y España, aprobado en el 
marco del “Programa de Cooperación Transfronteriza España-Portugal 2007-2013” 
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(POCTEP), cuyo objetivo es incrementar y mejorar los Servicios Públicos Digitales 
transfronterizos a base de alta tecnología. En el marco de este proyecto se están 
realizando actuaciones de sensibilización y formación sobre Administración Electrónica 
en las provincias de actuación del proyecto: Salamanca y Zamora, con el objetivo de 
acercar a la ciudadanía el uso y ventajas de las nuevas tecnologías en sus gestiones y 
relaciones con las Administraciones Públicas, tratando de mejorar los servicios públicos y 
convertir las oficinas tradicionales en oficinas virtuales en Internet.

Valladolid, 25 de junio de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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